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BASES DE LA I EDICIÓN PREMIOS CNC 2023 
NOCHE DE LA CONSTRUCCIÓN 

RECEPCIÓN DE CANDIDATURAS 

 

 Tal y como quedamos en nuestra última reunión de Secretarios Generales del mes de junio, 
adjuntamos el Documento que hemos depositado ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. 
Miguel Yuste Rojas, con el número dos mil doscientos treinta y siete de su Protocolo, que recoge las 
Bases de la I Edición de los Premios CNC 2023. 
 
 El plazo para presentar candidaturas vence el próximo 22 de julio, si bien desde la 
Organización nos reservamos el derecho a prorrogar dicho plazo en caso de necesidad. 
 
 Os recordamos que las categorías que se premiarán serán las siguientes: 
 

1. MEJOR INICIATIVA PARA LA ATRACCIÓN DE LA MUJER AL SECTOR. 

2. MEJOR INICIATIVA PARA LA ATRACCIÓN DEL TALENTO JOVEN AL SECTOR. 

3. PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA DEL AÑO 

4. MEJORA DE LA IMAGEN DEL SECTOR 

5. TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

6. MEJOR INICIATIVA TECNOLÓGICA CON BENEFICIO MEDIOAMBIENTAL 

7. EMPRESA FAMILIAR / RELEVO GENERACIONAL 

8. INICIATIVA INTERNACIONAL 

9. PREMIO ESPECIAL A LA TRAYECTORIA PROFESIONAL 

 

Os rogamos que animéis a participar a vuestras empresas asociadas y deis visibilidad y 

publicidad al evento. Pueden presentar sus candidaturas a través de la URL https://premios.cnc.es/ 

       Madrid, 19 de junio de 2023 
 

Fdo.: Mariano Sanz Loriente 
         Secretario General 

 
 
 

El adjunto a la presente circular lo pueden solicitar a: circulares@cnc.es 

 

https://premios.cnc.es/

